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Armenia, Q., octubre veintinueve (29) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Se ordena requerir a la parte demandante señora DIANA MARIA CASTILLO 

SANCHEZ, y a su apoderada judicial a fin de que, certifiquen si las partes asistieron 

a la prueba de ADN asignada en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

para el día doce (12) de octubre del presente año a las ocho y treinta de la mañana 

(8:30 a.m.).  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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